
 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  
A despacho del señor Juez las prresentes diligencias informandole que la parte 
interesada no aportò al Juzgado la constancia del envío de la notificación personal 
realizada al señor CARLOS EDUARDO GALLEGO CUESTA, ni ha solicitado que se señale 
una fecha para la práctica de esta prueba extraprocesal  
 
 
(ORIGINAL FIRMADO) 
ERIKA MARIANA MARIN COLORADO 
Secretaria 
 
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SUPIA CALDAS 
Interlocutorio No 460 

 
Dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso:        Prueba Extraproceso Interrogatorio de Parte 
Solicitante:   ANTONIO MARIA GALLEGO MARIN 
Absolvente:  CARLOS EDUARDO GALLEGO CUESTA 
                         Radicado:      2021-00132-00 
 
Atendida la constancia secretarial que antecede, se REQUIERE al apoderado de la parte 
solicitante para que manifieste en el término de tres (3) días, contados a partir del día 
siguiente de la notificación por estado del presente auto, si va a continuar con el 
trámite de la petición  relacionada con prueba extraprocesal Interrogatorio de Parte, so 
pena de ordenar el archivo de las presentes diligencias 
  
 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 
 
 
 

(ORIGINAL FIRMADO) 
MARLON ANDRES GIRALDO RODRIGUEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SUPIA – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el estado 

No. 091   del 17 de junio de 2021 
 

(ORIGINAL FIRMADO) 
ERIKA MARIANA MARÍN COLORADO 

Secretaria 


